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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuraduri 

Ordenamiento Ter 

III, 15 BIS 4 fraccio 

Ordenamiento Ter 

elementos conten 

presentada ante e 

2 3 MAR 2023 

  

  

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
es I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

dos en el expediente número PAOT-2021-5212-SPA-4085 relacionado con la denuncia 

e organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigu entes hechos: 

(...) El ruido 

dos individu 

número 313, 

roveniente de un restaurante denominado "El rinconcito de iguala", aunado al desmoche de 

arbóreos para la instalación de luces sobre su tronco (...) [Ubicación de los hechos: Tabasco 
colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc] 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
85 y 89 de su Regla mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 

considerada auto 
realizar acciones 

mecanismos, insta 

Emisiones sonora 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

ana se refiere a las emisiones sonoras generadas durante las actividades del establecimiento 
basco número 313, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

ulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 

En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de 

n las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 

cumentales que obran en el presente expediente, el establecimiento antes referido encuadra 

er una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-
e las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de 

solonia Roma Sur 
c, C.P. 06000. Ciudad de México 

1 X311 Y 12400 
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aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, 

herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Entidad tuvo comunicación con la persona denunciante, a fin de poder concretar una cita y realizar el estudio 
de emisiones sonoras desde el punto de denuncia de acuerdo a loa establecido en la Norma Ambiental antes 
mencionada. No obstante lo anterior, dicha persona manifestó que la afectación por el ruido generado durante 

la reproducción de música grabada y fiestas ha disminuido, por lo que señaló estar de acuerdo en la conclusión 
de la presente investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, toda vez que 

los hechos que motivaron la presente denuncia dejaron de presentarse. 

Afectación de arbolado 

Asimismo, la presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de arbolado ubicado frente al 

establecimiento ubicado en calle Tabasco número 313, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, 

para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, 

misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, 

cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del lugar. 

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 

restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 

vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento 
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante constató 
la presencia de dos individuos arbóreos localizados en las inmediaciones del establecimiento en mención, 

mismos que corresponden a las especies comúnmente conocidas como cedro blanco (Cupressus lusitanica) y 
Eucalipto (Eucalyptus camaldulensis). Durante dicha diligencia se observó que los árboles presentan indicios de 

podas que posiblemente corresponden a cortes para liberación de cableado aéreo; no obstante, no se constató 

presencia de luces sobre su tronco o algún otro objeto que pudiera afectara los individuos arbóreos en mención. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar 
irregularidades en materia de arbolado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a las presuntas emisiones sonoras generadas en el establecimiento denunciado, no fueron 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en 
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emisiones sonoras, toda vez que la persona denunciante manifestó que el ruido generado 

actividades del establecimiento en mención disminuyó. 

la presunta afectación arbolado, esta Entidad no constató la presencia de luces sobre el 

ún otro elemento ajeno a los dos individuos arbóreos, localizados frente al establecimiento 

enuncia, que les pudiera ocasionar afectaciones; aunado a lo anterior se observó que su 
y sanitario es bueno. 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ctivas competencias. 

esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

esolverse y se: 

La presente resolu 

al estudio de los d 

se emite en su co 

ámbito de sus res 

En virtud de lo ex 

instrumento es de 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y fi 

Bienestar a los An 

con fundamento 

Ordenamiento Te 

ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien 
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